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CONSTANCIA: Manizales, mayo 28 de 2024. La dejo en el sentido que el 

Honorable Tribunal Superior de esta ciudad revocó la providencia adiada 

el16 de abril, por medio de la cual se rechazó la demanda de 

cancelación y/o anulación de registro civil de nacimiento adecuada a 

filiación de maternidad y, ordenó la revisión de la demanda, para 

efectos de establecer sobre su admisión y la continuación del trámite. 

Pasa para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 1287 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, en esta demanda 

de INVESTIGACIÓN DE MATERNIDAD, promovida por MIGUEL ÁNGEL GUARÍN 

VILLA, a través de apoderado de oficio, en contra de MARÍA MERCEDES 

GAÑAN, se dispone obedecer y cumplir lo resuelto por el Honorable 

Tribunal Superior Sala Civil Familia de esta ciudad, el día 15 de mayo 

pasado. 

 

Revisado el libelo allegado, se observa que reúne los requisitos del 

artículo 82 y siguientes del Código general del proceso, por lo que se 

admitirá, 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales 

Caldas,  



 

R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la demanda de INVESTIGACIÓN DE MATERNIDAD, promovida 

por MIGUEL ÁNGEL GUARÍN VILLA, a través de apoderado de oficio, en 

contra MARÍA MERCEDES GAÑAN, 

 

2º. DAR a la demanda el trámite indicado en los artículos 368 y 386 del 

Código general del proceso. 

 

3º. NOTIFICAR esta demanda a la parte demandada, a través del Centro 

de servicios judiciales, a quien se le correrá traslado por el término de veinte 

(20) días; gestión que adelantará en coordinación con la parte 

demandante, teniendo en cuenta que la accionada habita en un 

resguardo indígena. 

 

4º. DECRETAR la práctica de la prueba de ADN para practicar a la parte 

demandante y demandada, para lo cual se señalará fecha y hora una vez 

se encuentre notificado de la demanda y vencido el término de traslado, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 721de 2001. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

                 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 
MBG 
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